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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2016, de la Dirección General de Empleo, 
de concesión de subvenciones solicitadas al amparo del Programa II del 
Decreto 287/2015, de 23 de octubre, por el que se regula el Plan de 
Empleo Social en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
se aprueba la primera convocatoria de dichas subvenciones. (2016060450)

Vistos los expedientes y el sentido de los acuerdos que se recogen en el Acta de fecha 
15/03/2016, de la Comisión de Valoración, a la que se refieren el artículo 10.3 y el subaparta-
do 6.3 del apartado seis de la disposición adicional segunda del Decreto 287/2015, de 23 de 
octubre, cuyo informe es previo y vinculante para emitir propuesta de resolución; y asimismo 
vista la propuesta de resolución emitida sobre concesión de subvenciones destinadas a finan-
ciar a entidades sin ánimo de lucro y empresas de economía social, pequeñas y medianas 
empresas según la consideración de la Unión Europea, incluidos autónomos, comunidades de 
bienes y sociedades mercantiles que estén radicadas en Extremadura; para la creación de 
empleo mediante la contratación de las personas en riesgo de exclusión social, paradas de 
larga duración, sin ningún tipo de prestación, para la ejecución de actuaciones tales como 
servicios de utilidad colectiva, medio ambiente, desarrollo rural, servicios personalizados, 
asistencia social, la apertura de centros públicos, culturales o recreativos, o cualquier otro 
destinado a facilitar la inserción socio-laboral de este colectivo; y en atención a los siguientes

HECHOS:

Primero. Las entidades y empresas que se relacionan en el Anexo de Concesión de Subven-
ción adjunto, han presentado solicitud de ayuda acogiéndose al Programa II del Plan de 
Empleo Social de Extremadura cuya regulación y primera convocatoria aprueba el Decreto 
287/2015 de 23 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), reuniendo los requisitos 
establecidos para obtener la condición de beneficiarias.

Segundo. Se han desarrollado por el órgano competente, las actuaciones de ordenación e instruc-
ción de los expedientes solicitados. Una vez completada la evaluación y examen de las solicitudes, 
y emitidos los correspondientes informes técnicos, dichos expedientes han sido sometidos a infor-
me de la Comisión de Valoración, según resulta del Acta de fecha 15 de marzo de 2016.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Geren-
cia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 10.4 
del Decreto 287/2015, de 23 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre). El ejercicio de 
dicha competencia  le corresponde a la Directora General de Empleo del SEXPE, en virtud de 
la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del 
SEXPE de fecha 21 de diciembre de 2015 (DOE núm. 2 de 5 de enero de 2016).

Segundo. El régimen jurídico de estas subvenciones viene establecido por el Decreto 
287/2015, de 23 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), que aprueba las bases regu-
ladoras y la primera convocatoria de las mismas; la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
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ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el Decreto 77/1990, de 
16 de octubre, y el Decreto 3/1997, de 9 de enero.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.1, en conexión con el artículo 4 del 
Decreto; estas subvenciones están destinadas a la creación de empleo mediante la contrata-
ción de las personas en riesgo de exclusión social, entendiendo por éstas, desempleados de 
larga duración, sin ningún tipo de prestación, salvo preceptores de Renta Básica que sí 
podrán optar a participar en el Plan de Empleo Social; para la ejecución de actuaciones tales 
como servicios de utilidad colectiva, medio ambiente, desarrollo rural, servicios personaliza-
dos, asistencia social, la apertura de centros públicos, culturales o recreativos, o cualquier 
otro destinado a facilitar la inserción socio-laboral de este colectivo.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 del Decreto “La cuantía de la 
subvención por cada puesto de trabajo creado, con independencia de que, por eventuales 
bajas y/o sustituciones, sea ocupado por más de un trabajador, ascenderá a 6.000 €, siem-
pre que esta cuantía no supere el coste del puesto de trabajo”. Asimismo, el apartado tercero 
de dicho artículo establece que: “En el Programa II, las convocatorias establecerán el núme-
ro máximo de puestos de trabajo a solicitar, de forma que la cuantía máxima de la ayuda a 
conceder a las entidades beneficiarias, no excederá de aquella resultante de multiplicar tal 
número máximo de la cuantía individual por puesto de trabajo establecida en el apartado 1 
anterior”.

Por su parte, el apartado 7.2.1 de la convocatoria de las ayudas, establece que en el Progra-
ma II el número máximo de contrataciones a solicitar será de diez por proyecto.

Quinto. En la fase de instrucción de los expedientes administrativos solicitados por el Progra-
ma II, los distintos proyectos se han evaluado conforme al artículo 9 del Decreto 287/2015, 
de 23 de octubre, que establece los criterios que deberán tenerse en cuenta en la valoración 
de los proyectos presentados por las entidades solicitantes, al objeto de valorar aquellos 
proyectos que tengan mejor derecho. Dichos criterios, se reproducen asimismo en el aparta-
do siete de la convocatoria.

Sexto. El artículo 2.1 del Decreto establece que serán beneficiarios de las ayudas previstas 
en el Programa II las “Entidades sin ánimo de lucro, empresas de economía social, Pequeñas 
y Medianas Empresas, según la consideración de la Unión Europea, incluido autónomos, 
comunidades de bienes y sociedades mercantiles que estén radicadas en Extremadura, 
entendiendo por tal tener domicilio, sede social, o , al menos, algún centro de trabajo en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura [...]”. 

Con fundamento en dicho precepto, procede denegar la solicitud que ha formulado la entidad 
“Fundación Torre de Miguel Sesmero”, puesto que una vez analizada la solicitud y a la vista 
de sus Estatutos, la entidad solicitante está constituida como un “organismo autónomo de 
carácter administrativo dependiente del Excmo. Ayuntamiento de Torre de Miguel Sesmero”; 
resultado que un organismo de esa naturaleza jurídica, no queda integrado en la relación de 
entidades beneficiarias que reconoce el citado artículo 2.1 del Decreto.

Séptimo. El interesado “D. Antonio Jesús Suárez Galea”, cuya solicitud motivó la incoación 
del expediente administrativo con referencia PES2-039-15, no ha subsanado su solicitud ni 
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presentado documentación que le fue requerida mediante escrito de fecha 22/01/2016 (noti-
ficado según justificante emitido por el Servicio de Correos con fecha 28/01/2016). En 
consecuencia, procede tenerle por desistido de su petición conforme al artículo 71.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJPAC, tal y como se le indicaba en el citado requeri-
miento de subsanación.

Idéntica solución debe recibir el expediente administrativo con referencia PES2-002-15, 
incoado por la solicitud de la entidad interesada “Fundación Cultural Ruy López”, que habien-
do sido requerida para aportar determinados documentos esenciales al procedimiento, 
mediante escrito del órgano gestor de las ayudas de fecha 12/02/2015 (escrito notificado 
con fecha de 17/02/2016), ha transcurrido sobradamente el plazo de diez días hábiles que se 
le otorgó a tal efecto, sin que haya presentado los documentos referidos.

Octavo. Estas subvenciones están acogidas a los Reglamentos (UE) n.° 1407/2013, de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013), 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de mínimis o al Reglamento (UE) n.° 1408/2013, de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013) relativo a la aplica-
ción de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimis, en el sector agrícola.

Noveno. Las subvenciones concedidas en el Programa II del Decreto 287/2015, de 23 de 
octubre, en esta primera convocatoria  por importe global de 1.068.000,00 euros, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 1104242A470 y al proyecto de gasto 2015110040022 “Plan de 
Empleo Social”, están financiadas con recursos propios de la Junta de Extremadura y de las 
Diputaciones Provinciales de Badajoz y de Cáceres.  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10.1 del Decreto 287/2015, de 23 de octubre, en 
ejercicio de las competencias delegadas por el Sr. Director Gerente del SEXPE (Resolución de 
21 de diciembre de 2015, DOE núm. 2, de 5 de enero de 2016), procede dictar la siguiente

R E S O L U C I Ó N :

Primero. Conceder a las Entidades locales relacionadas en el Anexo de “Subvenciones Conce-
didas” que se adjunta, las subvenciones que en el mismo se especifican; con expresión de la 
Entidad beneficiaria, número de puestos de trabajo a crear, compromiso de inserción y la 
cuantía de la subvención, de acuerdo con los criterios de valoración y condiciones estableci-
dos en el Decreto 287/2015, de 23 de octubre. El importe concedido, se ha determinado a 
razón de 6.000,00€ por cada contratación a realizar. 

Segundo. Denegar la ayuda solicitada por la entidad “Fundación Torre de Miguel Sesmero”, y 
tener por desistidos de su petición a los solicitantes “Antonio Jesús Suárez Galea” y a la 
“Fundación Cultural Ruy López”, sobre la base de los hechos y fundamentos jurídicos que se 
han indicado.

Tercero. La concesión de la subvención, además del cumplimiento de las obligaciones que 
asumen las entidades y empresas beneficiarias en virtud del artículo 17 del Decreto, queda 
sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones específicas:
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• Plazo de formalización de las contrataciones: En relación con el artículo 14.1 del Decreto, 
se establece un sólo período de contratación, finalizando el plazo para realizar dichas 
contrataciones el día 30 de junio de 2016 (incluido). 

Las contrataciones formalizadas con posterioridad a la fecha de 30/06/2016, no serán 
subvencionadas con cargo a este Programa de ayudas; salvo que la entidad beneficiara 
haya solicitado, antes de que finalice el plazo correspondiente para efectuar las contrata-
ciones, una ampliación del mismo por causas justificadas y el órgano gestor de las ayudas 
le haya concedido, mediante nueva resolución, la ampliación del citado plazo.

• Requisitos de los destinatarios: Las personas desempleadas en riesgo de exclusión social 
cuya contratación es objeto de la subvención que se concede, deberán cumplir los requisi-
tos establecidos en el artículo 11.1 del Decreto y asimismo, no estarán afectadas por los 
supuestos de exclusión regulados en el artículo 3.5.

• Proceso de selección de los destinatarios del programa: Conforme al artículo 12.2 del 
Decreto, las entidades beneficiarias podrán contratar directamente a los trabajadores 
conforme a sus necesidades, siempre que los mismos cumplan con los criterios estableci-
dos en el artículo 11.1.

• Duración de las contrataciones. Jornada laboral:  El periodo subvencionable será de seis 
meses continuados a contar desde la fecha del inicio de cada contratación, finalizando por 
tanto, a los seis meses desde su inicio. Los contratos deberán celebrarse a jornada completa.

• Sustitución de trabajadores: La sustitución de trabajadores durante el periodo de contrata-
ción subvencionada, se realizará según lo dispuesto en el artículo 15 del citado decreto. 

• Abono de la subvención:  El abono de la ayuda, se efectuará de una sola vez, y su importe 
será el resultado de multiplicar los puestos creados, por la cuantía subvencionable por cada 
una de las contrataciones y todo ello con el límite de la subvención concedida.

• Justificación final de contrataciones: En el plazo de diez días desde la finalización del perio-
do de mantenimiento de todas las contrataciones, las entidades beneficiarias deberán 
presentar el documentos a los que se refiere el artículo 18 del Decreto. 

Cuarto. El incumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de concesión, en el Decreto 
287/2015, de 23 de octubre, en la convocatoria de las ayudas, así como la concurrencia de 
las causas previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las 
subvenciones concedidas y, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas, con la 
exigencia del interés de demora legalmente establecido desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 25 y 26 del citado decreto.

Quinto. Las entidades beneficiarias deberán hacer constar en toda información o publicidad 
que realicen sobre la actividad objeto de la subvención que la misma ha sido financiada por 
el Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta 
de Extremadura y las Diputaciones  Provinciales de Cáceres y Badajoz.
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Notifíquese a las  entidades y personas interesadas la presente resolución mediante su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el apartado tercero 
del artículo 10.6 del Decreto 287/2015, de 23 de octubre (DOE núm. 210 de 30 de octubre), 
con indicación de que no pone fin a la vía administrativa, y haciéndoles saber que frente a la 
misma podrán interponer recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Educación y 
Empleo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adicional 
primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de 
Empleo y el artículo 18 del Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los 
Estatutos del SEXPE, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que le 
fuera notificada, y en los términos previstos por los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Mérida, 18 de marzo de 2016.

  La Directora General de Empleo
  (PD Resolución de 21 de diciembre de 2015,  
  DOE núm. 2 de 5 de enero de 2016),

  INÉS CARRERAS GONZÁLEZ
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